
Consideraciones

•	 Abordar temáticas complementarias 
que fortalezcan el desarrollo académico 
y profesional de las y los estudiantes de 
licenciatura que se imparten en las Unidades 
de la Ciudad de México.

•	 Los cursos complementarios no deberán 
formar parte ni constituir una extensión 
directa del programa curricular de las 
licenciaturas; su propósito es ofrecer 
contenidos adicionales, pertinentes y 
diferenciados.

•	 Las temáticas y títulos deberán ser 
congruentes con el contenido propuesto 
y viables de impartirse dentro del tiempo 
establecido.

Características

a.	 Los objetivos deberán redactarse en 
función del aprendizaje y desarrollo de las 
y los estudiantes.

b.	 Los temas deberán definirse en 
congruencia con los objetivos planteados.

c.	 Las actividades deberán alinearse con los 
objetivos del curso.

d.	 Se deberá especificar la modalidad del 
curso (presencial o en línea).

e.	 La duración deberá ser mínima de 10 horas 
y máxima de 20 horas.

El Centro de Atención a Estudiantes (CAE), a través del 
Programa Institucional de Tutorías (PIT)

Convoca
Al personal académico de la Unidades de esta casa de estudios en la 

Ciudad de México a presentar: 

Propuestas para el diseño e impartición 
de cursos intersemestrales 

Que se impartirán del 15 de junio al 3 de julio y 
del 27 de julio al 7 de agosto de 2026.



Requisitos

1.	 Para realizar el registro, se deberá contar 
con:

•	 Nombre del curso

•	 Propósitos generales y específicos

•	 Actividades a desarrollar

•	 Número de participantes que puede atender

•	 Fechas, horarios y duración

•	 Material requerido

•	 Bibliografía básica

2.	 El registro de los cursos intersemestrales 
deberá realizarse en la siguiente plataforma: 
http://tutoria.upnvirtual.edu.mx/

3.	 El periodo de registro de propuestas 
será del 24 de abril al 13 de mayo.

Ciudad de México, 22 de abril de 2026

Atentamente
“Educar para transformar“

Centro de Atención a Estudiantes

http://tutoria.upnvirtual.edu.mx/

